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Valencia, 3 de febrl."rú de 1972.-,-EI Ingeniero Jefe, P. -D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Construccíón, J. Fornés.~l.023.E.

RÉSOLUCION del· Servicio Regional de Construc
ción de ia Sexta Jefatura Regional de Carreteras
por la que seftja fecha paroproaeder al levan
tamiento de actas previas" la oCupación de los
bienes y derechos afectados en el. término mu
nicipal de Casas de Haro parlas obras de .1~AB

225. Ensanche y mejora :delfírme en los puntos
kilométricos 191.864 al 236,164 de la eN-30l, fU Ma
drid a CartagenCl., ptovinéia de Albace-te".

Esta Jefatura ha resuelto señalar el día 22- de febrero de
1972, para proceder correlativamente y en los locales del exce
lentisimo Ayuntamiento de Casas .. de Ht.\ro-,-s.inperj:\ticio de prac
ticarrecotlOcímientO$ de terren(.l q1J8. se· estimaran á instanc~a

de .. partes .pertinente~•. al .levanta~ientq de .1M aptas previas
de: .ocupaclóu· dEl los·bienes .. y derechós .afectados en. dlcho, ,tér
mino m1.Ulicipal; por las obras de ..1~AB~22S. E-nsanc:he y mejora
del finne en los puntoskilornétncos 19~~664 ,al ~,164 de 'la
CN;'301, de Madrid a Carta$en,a, 'provinqa, de Albacet&<>. lars
cuales POI' estar incluidas en el Pr0gramadfilInyersiones PUbli
cas del Plan de Desarrollo ~onómicoySOOifü.Ue\'animplicita
ladeelaración de utilidad. pública y urgente ocupación, según
prescribe en su articulo 2G--D> la Ley de,28dedtclembre<del963.

No obstante, su reglamentaria inserCión resurolclaen el ..Bó~
letin Oficial del Estado.. y provincia, pe.riódico «-La Voz de Alba
cete-, el presente señalamiento será not:ificaQ!o por Cédula- a
los interesados afectados que son, los titulares de derechos so
bre los terrenos colindantes con la carretera nacio....aJ indicada.
con¡prendidos en la relación, que,' figura 'expuesta en el tablón
de edictos,del indicado Ayuntamiento y,en ~ta"Jer,atura Regioc
nal.sita en Paseo al Mar, sIn.. Valencia, los cuales podrán con
currir al' acto asistidos de Peritos yun Notario, así como, for
mular alegaciones-al solo efecto de subsanar los.posibles erro~
res de que pudiera adolecer la relación aludida-. bien mediante
escrito dirigidoa'este Organismoexpropianté Ó bien en el mis·
mo momento del levantamiento del acta correspondiente, cuyo
horario será el siguiente:

Parcelas

1 a 10
11 a 20
21 a 30
31 a 40
41 a 50
51 a 60
61 al final

Horas

9 a 10
10 a 11
11 a 12
12 a 13
13 a 14
16 a 17
17 a 18

ORDEN de 8 de; enero de:19'l2 por. la que Be auto
ri.w el trMlado aBl :CotegtoclB Enseñanza Media
no oficü;d, mascultl10i ..El Salvado~. de Zaragoza,
a 108 nuevos locaw:a situados en la calle Cardenal
Gomá, p ').'"7;

Umo. Sr.: Vista la instancia'susGrita por el Director del
Colegio-Seminario. recónocidQ..deJ_i~o:Superior,para alumnado
mascuHno ..El Salvador:., deZara,goz&.'por. la que solicita el
traslado del Colegio de 1,a plaza'4el~ta1so a la calle del Carde
nal Garné., 5 y 7. de diclUl. Qlpital." ,

. '" Teniendo en euentaql,le eLColeg1(),fué clasj.ficado para Grado
Superior por Decreto de lQ defebre:ro de 1956 (..Boletín. Oficial
del Estad.a... del 20).

Visto, el favorable, iJlfonns"delf1,"JnSpección de Enseñanza
Media del DistritoUniver:siUt.r'iodSZaragoza. en cuanto a la
concesión del' trasuldo. por consid~que 10$ nuevos locales me
joran considerablementeal~l\1lté;tioreSY~e hallan: conveniente
mente instalados para el cwnPlin1~to;.d,e, su función docente,

Este Ministerio ha resut)lto aUtf:)rlzar el" trasladodal Colegio
reconocido, deGradó" Sl\P6nor. ': par.. "alumnado masculino, ..El
Salvador.. , de Z8.ragoza. a los·nufl'vos.;locales situados en la calle
del Cardenal G-omá. 5 y 7. de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conociJn1ento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de enero de 1972.-'-P;D" el Subsecretario, Ricar

do Diez.

nmo. Sr. Director general de 'P!:ogramación e Inversiones.

ORDEN de·12 de enero 4e 1972 por la que se au
toriza. el tra~l4do·delColegioSeminario ..San Luis.. ,
de Argo~iUGd8~ayóna.kt&.nuev08·.'oca'es· situados
en el SemtnarjO(Úf,'~onUCorb4n,

Ilmo. Sr.: Vista _la. ~nstanclaS\lSCrita: por el Director- del
Colegio-Seminario ..San LuIs.... de Al'gomUla de Cayón (Santan
der). reconocido degrado SU~Jic)r~ .por la que. solicita el
traslado déI Colegio-$eininartodeArgomlllade Cayón ar Semina
no de Monte Córbán.

Teniendo ·en cuenta ,queelColeg1d~ué,clasificadopara Grado
Superior por Degreta de.1I. (f(!l.·.tn-ayo .de 1968.

Visto el favorable ii1fonn:Eli dEl .• 1a' U1Speccióll de Enseñanza
Media del Distrito .lJniversitaiio4~V~ladoUd.encuantoa la
concesión del trasládo por consiPeJ1l,r9,Ue los nuevos locales me
joran considerablemente a los&Ilte:rióre& y se hallan convenien
temente instalados para el cumplirn1eIltode su función docente,

Este .MinisterIo ha resuelto autotizat:' el traslado del Colegio~

Seminario ..San Luls.. , deAI',$'ontillade Cayón (Santander), a
los nuevos locales situad(js en elSemhtario de Monte Corbán.

Lo digo a V. t pa'ra su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a V; I.
Madrid, 12 de enero de 1972.'"-p•.·D;. el Subsecretario, Ricar

do Díez.

Ilmo. Sr. ·Director general de Programación e Inversiones.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de diciembre de 1971 por la que ::.e
crea la especialidad de ..Corte y Confección'" en la
Escuela de Artes Aplícadas :Y Oficios Artísticos de
Salamanca,

nmo. Sr.: A la vista de las numerosas peticiones de matrícu
la por parte del alumnado, el Director de la Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos de Salamanca .solicita la creación
en la misma. de la especialidad de ..Corte y Confección.. , por lo
que. en uso de la autorJución qUe le concede el articulo 12 del
Decreto 2127/1983, de 24 de julio,

Este Ministerio ha dispuesto la creación en la Escuela de Artes
Aplicadas. y Oficios Arttsticos de Salamanca, con validez $CR
démfcaof!clal de sus enseñanzas, de la especiali<lad de ..Corte
y 90nf8CClón., de la Sección ele. TaU1Tes·'Em.Artes Aplicadas y
O1;lcios Artísticos. quedando modific~iJ..antal sentido la Orden
Inlnisterial·de 10 dI) junJo de 1965 y .siIiqu& ·e110 suponga: varia
ción alguna en la plantilla del persoqal doceilte titular de la
misma.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchOSafios.
Madrid, 22 de diciembre de 1971.....P. D.; el Subsecretario Ri-

cardo Diez. ' ,

Ilmo. Sr. Director general de· Bellas Artes.

-......,il..n..lli..lr...l"'llni'"·r',..~~i,~-~-- --~-

ORDEN. de U de enero de 1972 por la ·que se dota
una plaza de ProfeBOtde· entrada de ",Historia del
Arte.. en la EscueJt;I de Artcs Apliccula.8 y Oficios
Arttsticos dg CórdOba.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en el Cuerpo de·Profesores
de Entrada de las. Escuelas de., Artil's. Aplicadas y Oficios Ar+
tísticos para atencier alas neces1t:Jade$dlli·la enseñanza en la
Escuela de Artes Aplicadas ,y OffCios,Artisticos de Córdoba, y
en uso de las atribuciones que- .le C()Jifiere el. artículo 11 del
Decreto 2127/1983, de 24< de julio (...BoleUnOficial del Estado.
de 6 de septiembre-) ,

Este Ministerio ha reS1,.leltocallse ~t~en la plantilla del per
sonal docente de la Es~uelade:ArtesApUcadasy Oficios Ar
tísticos: de Córdoba una d()taci6n de Profesorde Entrada adscrita
a las enseñanzas de.Hlstoritl Cel: Arte...

Lo digo a V, 1. para Sll conociíniEinto·y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de enero de 1972.-P.D" el Subsecretario, Ri

cardo Díez,

lImo, Sr. Director general de Bellas Arttls.

ORDEN de 15 de ~mUode 1972 por la que 8e equl'
paran en sus efectas ci.vjW;slos estudios realizados
en laE.~~'J'éCn~-Sup.rior WJ Arquitectura de
PampLOna. deP6n4t6n:te.,~ :'la Universidad de la
Iglesia ·deNavarra-.,aJ08' cursados en las Escuelas
Técnicas SUp4riotes del Estcdo.

I1mo_ Sr.: Vista la solicitUd tprrnu1ac)iJ. pOI' el Gran Canciller
de. la Universidad .de Navarra para "que loa: estudios que se
cursan en la Escuela Técnica Superior· de Arquitectura de


